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El Servicio de Administración Tributaria (SAT) por medio de su página de 

Internet: www.sat.gob.mx, dio a conocer la Compilación de Criterios 

Normativos en materia de Impuestos Internos.     

Uno de los objetivos del SAT, en este sentido de conformidad con el 

artículo 33, penúltimo párrafo del Código Fiscal de la Federación y en 

términos de la regla I.2.12.3., de la Resolución Miscelánea Fiscal es dsara 

a conocer los referidos Criterios. 

El Boletín 2014 Compilación de Criterios Normativos en materia de 

Impuestos Internos, además de integrar los criterios en vigor, incluye los 

criterios históricos de la Ley del Impuesto sobre Tenencia o Uso de 

Vehículos, la Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Única y los criterios 

derogados en 2014, así como los antecedentes de los mismos. Los criterios 

derogados y los integrados a los apéndices históricos no pierden su 

vigencia y aplicación respecto de las situaciones jurídicas o de hecho que 

en su momento regularon. 
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